
CRLO5 

FCtOALE 

5 F[RNAHDEZ 
ETAR;o 

CEJO DELIBERANTE 

Corresponde Expte:-D-00518106 H.C.D. 

 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LNUS 

 

 

;- f 	 - r'tjr;-  ijMnL¡O . 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ft ni! 7i 
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Artículo 1 :-Autorizase al Departamento Ejecutivo extender a los ejercicios 2007 y 
2008. e! Compromiso de Fondos necesario para hacer frente a la 
imputación y pago de la contratacion aci Servicio de Higiene Urbana en 
todo el ejido del Partido de Lanus, recolección de residuos sohdos urbanos 
y 	wuv y 	 u 1 	Uut 	 .Ou 	 u pu 
meato, de ¡as calles pavimentadas y barrido y desinfección de las ferias 
francas en la zona y días indicados en el listado pertinente, en uso de la 

a 	 opcion establecida en e! Articulo 22. 	Plazo- Aprobación- Clausulas 
Particulares- de! c!ieao de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 
7102, cuyo compromiso de fondos fuera conreriao por urdenanzaN° 915,29 
hasta el año 2006 inclusive. 

Artículo 2 :-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES, Lanús 11 de octubre, de 2006.- 
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